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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Bonrepòs i Mirambell

2024/16156 Anuncio del Ayuntamiento de Bonrepòs i Mirambell sobre la
aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos
código 16.

ANUNCIO
En conformidad con el que establece el artículo 177 del Real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, esta Corporación adoptó acuerdo inicial que ha
resultado definitivo, en el Pleno celebrado el 21 de octubre de 2024, al no haberse
presentado reclamación al mismo, de aprobar los expedientes de modificación de
créditos núm.16 por crédito extraordinario y suplemento de créditos, y se hace
pública su resumen a nivel de partida.

Expediente núm. 16

Partida que se crea:

Aplicación
Descripción

Créditos
iniciales

Crédito
extraordinario

Créditos
finalesProgr. Económica

171 60900 Aseo petanca 0 12.000,00 12.000,00
TOTAL 12.000,00

Partidas que se aumentan:

Aplicación
Descripción

Créditos
iniciales

Modificación
de crédito

Créditos
finalesProgr. Económica

153 47900 Perte digitalización ciclo del agua 36.663,64 36.663,64 73.327,28
338 22699 Gastos diversos. Fiestas populares 43.000,00 5.000,00 48.000,00
338 20500 Arrendamiento de mobiliario para

fiestas
14.000,00 3.000,00 17.000,00

334 22609 Promoción cultural 30.000,00 2.000,00 32.000,00
327 22609 Actividades de la infancia y

juventud
20.000,00 1.000,00 21.000,00

1531 62500 Mobiliario urbano 17.837,64 10.000,00 27.837,64
163 21400 Mantenimiento y conservación

barredora
4.700,00 4.000,00 8.700,00

165 21000 Mantenimiento y conservación
alumbrado público

10.000,00 4.076,36 14.076,36

311 22699 Sanidad y protección de la
salubridad pública

8.000,00 3.000,00 11.000,00

TOTAL 68.740,00

Financiación:

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
4 46 46100 Subv. Diputación Fondo +80.740,00

Contra la presente modificación de créditos podrá interponerse, por
quienes esté legitimado, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
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aquel en que se publique el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, con los requisitos y forma fijados por la ley reguladora de la
dicha jurisdicción.

Bonrepòs i Mirambell, 22 de noviembre de 2024.—La alcaldesa, Raquel
Camila Ramiro Pizarroso.
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